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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO – LA 
GUAJIRA, Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCAMÍA 
DEMANDADO: LISBETH ORTIZ FONSECA Y OTROS 
RADICACIÓN: 44-378-4089-001-2016-00182-00 
 
 
Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante doctor JUAN 
CAMILO SALDARRIAGA CANO, solicitando requerir a la EPS ASOCIACIÓN 
INDÍGENA DEL CESAR Y LA GUAJIRA “DUSAKAWUI-CM, para que se remita 
información del demandado señor NELSON ENRIQUE ORTIZ GUARIYU, el 
despacho por encontrarla procedente, concede la misma; por lo que ordenara el 
requerimiento a dicha empresa.    
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO – LA GUAJIRA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDÉNESE REQUERIR a la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CESAR 
Y LA GUAJIRA “DUSAKAWUI-CM, para que remita con destino a este despacho 
los motivos por los cuales no se le ha dado cumplimiento al requerimiento hecho  
informado el nombre de la empresa que está realizando la cotización al sistema de 
seguridad social del demandado señor NELSON ENRIQUE ORTIZ GUARIYU, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.990.067, comunicado mediante 
oficio No 952-20 de fecha noviembre 23 de 2020. Hágase las advertencias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 
JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


